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Cámara Federal de Casación Penal

 

Buenos Aires, 21 de mayo de 2026.
AUTOS Y VISTOS:
Integrada  la  Sala  III  de  la  Cámara  Federal  de

Casación  Penal  por  los  señores  jueces  doctores  Carlos  A.
Mahiques -Presidente-, Mariano Hernán Borinsky y Guillermo J.
Yacobucci  -Vocales-,  para  decidir  en  la  causa  CFP
612/2026/4/RH1, caratulada "WHPEI, Fernando Elias s/queja".

Y CONSIDERANDO:
Los señores jueces doctores Carlos A. Mahiques  y

Guillermo J. Yacobucci dijeron: 
I.  Que  la  Sala  II  de  la  Cámara  Nacional  de

Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal de esta
ciudad, integrada de forma unipersonal, resolvió “REVOCAR la
declaración de incompetencia resuelta en el punto dispositivo

I del auto del 4 de marzo pasado”.
Contra  esa  decisión,  el  representante  del

Ministerio Público Fiscal interpuso recurso de casación, cuyo
rechazo motivó la presentación directa bajo examen.

II. Que en la medida en que la queja deducida reúne
los requisitos de admisibilidad y fundamentación, corresponde
proceder  a  la  apertura  de  esta  instancia  y  habilitar  el
conocimiento de esta Cámara.

Por  ello,  corresponde  hacer  lugar  a  la  queja
interpuesta  por  el  representante  del  Ministerio  Público
Fiscal, sin costas y, en consecuencia, conceder el recurso de
casación deducido (arts. 478, 530 y ccds. del CPPN). 

El señor juez doctor Mariano Hernán Borinsky dijo:

Sala III C.F.C.P.
CFP 612/2026/4/RH1 "WHPEI, 
Fernando Elias s/queja"
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Sellada la suerte de la presente queja en virtud
del voto de mis colegas, habré de pronunciarme al momento de
resolver sobre el fondo del asunto.

En virtud del acuerdo que antecede, el Tribunal
RESUELVE:

HACER  LUGAR  A  LA  QUEJA  interpuesta  por  el
representante del Ministerio Público Fiscal, sin costas y, en
consecuencia, CONCEDER el recurso de casación deducido (arts.
478, 530 y ccds. del CPPN). 

Regístrese, notifíquese, comuníquese y remítase a
la Oficina de Sorteos de esta Cámara –mediante pase digital-
a  fin  de  que  se  forme  la  correspondiente  incidencia  de
recurso de casación.

Sirva la presente de atenta nota de envío.
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